LEY Nº 6.629.-















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Munici�			palidad de Iglesia para la instalación y funciona�miento de un Centro de Difusión Cultural, Artesanal y Autóctono, el inmueble identificado bajo el Nº Catastral 1730-970360, del plano de mensura Nº 17-1126-82 y nomenclatura catastral de origen Nº 1790-210290. El inmueble identificado tiene una superficie según título y según mensura de 9 Has. 2.778,48 m², con dotación de riego para toda su extensión, el que limita y divide de la si�guiente forma: Al Norte: con parcela 1790-210290, puntos b-c, 201,20 m.; al Este: Con parcela 1790-210290, puntos d-c, 462,00 m.; al Sur: Con parcela 1790-210290, puntos a-d, 200,44 m. y al Oeste: Con ruta Nacional Nº 150, puntos a-b, 462,00 m.-





ARTICULO 2º.-	La nueva mensura será realizada por el Departamen�			to Catastro del Municipio de Iglesia.-





ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------=*=*=*=----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-

w.f.








